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INTRODUCCION 
 

Este mes deseamos presentar una síntesis analítica del panel LA LEY DE RIEGO Y SUS 

REGLAMENTOS. RIESGOS Y DESAFIOS, llevado a cabo el 19 de mayo del presente, organizado 

por la Comisión para la Gestión Integral del Agua en Bolivia (CGIAB) y el Centro de Estudios 

Superiores Universitarios (CESU-UMSS), con el auspicio de COSUDE-IC y el Ministerio del Agua. 

 

Del evento participaron 

 

Luís Salazar Viceministro de Riego 

Omar Fernández Senador de la República 

Presidente Asociación Nacional de 

Regantes 

Juan Carlos Alurralde Agua Sustentable 

Asesor COSUDE y IDRC 

Humberto Gandarillas PROAGUA-GTZ 

Rocío Bustamante Centro Aguas 

 

El evento tenía el propósito de analizar los alcances de la Ley de Riego y sus reglamentos, en la 

perspectiva de una gestión sustentable, equitativa y democrática del agua de riego en Bolivia; de esta 

manera se trataba de generar un espacio de reflexión colectiva, donde se visibilicen los riesgos y 

desafíos de la aplicación de este instrumento jurídico, y reducir los riesgos de emergencia de nuevos 

escenarios de conflicto. 

 

1. Los Aspectos Positivos de la Ley 
 

Como expresó el dirigente de los regantes, Omar Fernández (hoy senador de la república), la Ley de 

Riego No 2878 fue promovida por el sector, porque las fuentes de agua manejadas autónomamente 

carecían de un marco jurídico para su gestión. Como se sabe, esta ley es un resultado de la Guerra del 

Agua, y parte de la resistencia social por defender los derechos comunitarios frente a la estrategia 

gubernamental de mercantilizar el agua y sus servicios (esto es su privatización y/o incorporación a la 

disciplina del mercado). De hecho, la ley 2878 pone varios cerrojos a la posibilidad de la 

mercantilización del agua, prohibiendo la compra y venta de fuentes de agua. 

 

En general hubo consenso entre los participantes de que la Ley de Riego No 2878 ha permitido 

proteger los derechos de acceso y uso al agua de los pequeños agricultores frente a otros sectores y 

usos, particularmente privados, industriales y el consumo de las ciudades. La Ley 2878 constituye un 

instrumento eficaz para el manejo de disputas intersectoriales de agua.  

 

Asimismo, este marco jurídico permite planificar el desarrollo del sector, desde los derechos colectivos, 

expresado en los llamados “usos y costumbres”. 

 



Al mismo tiempo, existen varios riesgos y desafíos que el Ministerio del Agua, a través del 

viceministerio de riego, debe enfrentar, en su esfuerzo por aplicar la ley de riego y sus reglamentos 

(hoy en proceso de aprobación). Se conoce que el presidente Evo Morales desea entregar un registro y 

una autorización el 2 de agosto del presente año; para hacerlo es necesario despejar las interrogantes, 

dudas a las reglas de juego establecidas por este marco jurídico.  

 
 

2. Los Aspectos Críticos De La Ley 
 

2.1. La Otorgación de Derechos y Equidad 
 

El viceministro Salazar enfatiza la participación de las organizaciones en la gestión del riego y el agua, 

pero se pregunta estamos teniendo respuesta? Más aún, para quien son las  aguas que hoy no son de 

nadie? A partir de una ley sectorial como es el riego, nos hemos aproximado a la gestión integral del 

agua? Por otro lado, Salazar reconoce que la Ley 2878 ha dividido a la sociedad, entre aquellos que 

tienen registro y otros que acceden a la autorización, que implicaciones tiene aquello para la gestión 

integral y equitativa del agua? 

 

Fernández cuenta que tradicionalmente el Estado se ha movido con enfoques técnicos, y no en base a 

los UyC. Los derechos al interior de los sistemas son muy complejos y diversos, por tanto no se puede 

normar aquello, a riesgo de generar nuevas guerras del agua. Si incluimos volúmenes y tiempo en la 

otorgación de derechos, generará conflictos. Por ello, la ley de riego no toca esos derechos, pero hay 

derechos que vienen desde antes de la Reforma Agraria. Otro aspecto son los derechos sobre las 

fuentes, las cuales están totalmente protegidas por el marco jurídico. Por otro lado, el registro protege 

los espacios hídricos, al interior del cual funcionan los UyC. Más aún, el registro permite que los UyC 

se desarrollen y faciliten el manejo de conflictos entre los usuarios. 

 

Para Alurralde, los registros están pensados para los pequeños agricultores, que realizan un uso social, 

no productivista del agua; mientras que la autorización son para aquellos que sí realizan un uso 

comercial del agua. 

  

De acuerdo a Rocío Bustamante, a diferencia de la autorización, en el registro no existe la figura 

jurídica de la revocabilidad, tampoco están claras las sanciones por incumplimiento; esto implica que el 

gobierno estará limitado de realizar control a los agricultores amparados bajo el registro. Esto es grave 

si tomamos en cuenta los riesgos de la constitución de monopolios o mercados de agua, protegidos bajo 

la figura del registro. De hecho, actualmente hay derechos que se obtienen bajo compra y venta. Al 



respecto Fernández, si bien reconoce que hay elementos mercantiles en los sistemas en situaciones 

especiales, pero la compra de derechos de agua en estos sistemas no tiene una finalidad mercantilista. 

 

Por su parte, Humberto Gandarillas argumenta que en las reglas establecidas por la ley 2878, los 

titulares de derecho deciden a nombre de todos. Considera que en general la Ley concentra demasiado 

poder en torno a los que tienen agua. Los registros consolidarán los derechos de los campesinos, pero 

los que no tienen agua, como acceden? Los campesinos pobres que no tiene agua tampoco tienen 

participación en los mecanismos de representación. 

 

Tanto Gandarillas como Bustamante coinciden en que el tema del acceso equitativo al agua de riego es 

un tema no resuelto en la ley. Gandarillas señala que el 70% de los sistemas de riego son sistemas de 

veranos, de cursos intermitentes, es decir solo hay agua cuando llueve. En estos casos, como sucede en 

el caso de Saipina (Santa Cruz), los regantes de la cabecera tendrán prioridad; los de abajo reclamarán 

usos y costumbres para resolver los conflictos, pero son los de arriba los que definirán las salidas a la 

disputa. 

 

Por otro lado, la experiencia del PRONAR, afirma Gandarillas, muestra que de los 158 sistemas 

establecidos en sus años de funcionamiento, en 100 casos no hubo inserción de nuevos regantes, lo cual 

demuestra que el sistema de riego no es equitativo, pues los que no tienen derecho al agua tienen mayor 

dificultad para acceder al agua. 

 

Para Fernández, uno de los mecanismos para hacer viable la equidad en el acceso/uso al recurso es que 

los planes nacionales y departamentales los operacionalicen, desarrollando políticas “pro pobres”, de 

tal manera que los proyectos estén orientados a los agricultores pobres. 

 

El registro es comunitario, y está sujeto al control comunitario. De todas maneras, señala Alurralde, 

existirán mecanismos de seguimiento al registro cuando haya mal uso. 

 

2.2. Imprescriptibilidad no Caducidad 
 

Según Gandarillas, en muchas regiones del país, la mancha urbana está cubriendo tierras agrícolas que 

cuentan con derechos de agua. Esta agua en algún momento será para otros usos, pero la ley no lo 

visibiliza. En estos casos es necesario aplicar criterios de caducidad del derecho. 

 

2.3. Usos y Costumbres 
 

Fernández defiende el argumento que las comunidades y las organizaciones sociales de regantes han 

desarrollado capacidades para resolver internamente sus conflictos de manera consensuada. Asimismo, 

Alurralde considera que esta ley promueve acuerdos; los 

SEDERIs no toman partido, sino busca que las comunidades en conflicto logren acuerdos. 

 

Al respecto, Bustamante y Gandarillas coinciden en que existe una sobredimensión en la capacidad de 

los usos y costumbres (UyC), como mecanismo de resolución de conflictos y de distribución equitativa 

del recurso; de hecho, no todo lo que está dentro los UyC es equitativo.  

 

Tomando en cuenta la complejidad de los sistemas, es romántico creer, sostienen, que mediante los 

UyC se lograrán consenso.  

 



La pregunta es si al legalizar y formalizar estos sistemas, no se estará, en algunos casos, legalizando 

sistemas inequitativos de acceso y uso, en términos de clase social, género y generacional? 

 

El mismo viceministro Salazar reconoce las crecientes disputas y conflictos de posesión de derechos, y 

donde no todos los conflictos se resolverán con la otorgación de derechos. 

 

2.4. Medio Ambiente y Sustentabilidad 
 

La ley de riego, si bien considera la calidad del agua, no toma en cuenta la calidad ambiental del 

territorio sobre el que se la norma interviene. Los costos ambientales del aprovechamiento del agua, en 

general no son considerados. Según Bustamante, no existe una visión de manejo sustentable del 

recurso; este se restringe a proyectos y no al manejo sustentable de la cuenca. De hecho, se presume 

que cualquier manejo de acuerdo a los UyC, es por defecto sustentable; este hecho es crítico, si 

tomamos en cuenta que la gestión ambiental es una responsabilidad colectiva, requiriendo, por tanto, 

una visión integral, que tome en cuenta la creciente demanda de otros sectores y usos, particularmente 

agua potable en zonas urbanas. 

 

De acuerdo a Alurralde, por el contrario, el Estado no tenía la capacidad para el manejo integral de 

cuencas, por ello las organizaciones sociales (en este caso regantes) deciden participar en la 

planificación de la cuenca; de ahí la importancia del consenso en este proceso. La Ley 2878 promueve 

la gestión integral del agua, y los SEDERIs constituyen espacios multiactores (multistakeholders) para 

esta gestión integral. 

 

2.5. La Historia Larga de la Defensa de los Derechos 
 

Bustamante argumenta que históricamente las comunidades campesinas e indígenas pudieron mantener 

sus derechos mediante múltiples estrategias, legales y otras no tanto. La pregunta es cuan eficaz es 

institucionalizar derechos comunitarios? El Estado, hoy por ley, reconoce y otorga el derecho, 

otorgándole a aquel el dominio originario, cuando antes estos derechos existían sin necesidad del 

Estado. El reconocimiento por parte del Estado abre espacios para que el estado intervenga en algún 

momento sobre esos derechos, contradiciendo la lucha indígena por la gestión autónoma del territorio. 

Hasta antes de la ley, el Estado, en los hechos no podía intervenir en las comunidades. 

 

Por tanto, el dilema es fortalecer al Estado para la gestión sostenible o apostar por comunidades 

hídricas autogestionadas, que no necesitan la intervención del Estado. El año 2000, en el marco de las 

movilizaciones campesinas contra la ley de aguas, se logró parar toda discusión sobre este marco 

jurídico, en el llamado “Acuerdo de Pucarani”. 

 

Al respecto, Fernández responde que el Estado no es todopoderoso, como sugiere Bustamante; en el 

SENARI y los SEDERIS la representación mayoritaria de los regantes, lo cual garantiza la autogestión 

del agua; por otro lado, las comunidades tienen propias capacidades de decidir sobre el agua en forma 

autónoma: los UyC. 

 

Por su parte, de acuerdo a Alurralde, el “acuerdo de Pucarani” se debe inscribirlo en la valoración que 

realizaba Felipe Quispe (el “Mallku”), secretario ejecutivo de la CSUTCB,  acerca de la Ley de Aguas, 

considerada como “ley maldita”. Esta posición, por un lado, ignoraba que en los hechos funcionaba una 

ley, y por otro, contradice los intereses de las organizaciones campesinas afiliadas que buscan acceder a 

espacios de poder. Asimismo, Alurralde argumenta que la defensa de los derechos, estos años ha sido a 

costa de muertos y costos sociales inmensos, por ello las organizaciones buscan una estrategia de 



seguridad, no basada en los bloqueos y el conflicto. Finalmente, sostiene la tesis de que los TLCs son 

acuerdos que comprometen derechos en el sector agua; de hecho, dice, en aquellos países donde no hay 

seguridad jurídica, se aplican más fácilmente los TLCs. 

 

3. A Manera de Valoración Final 
 

La convocatoria al panel incluía algunas preguntas que las iremos analizando, mostrando en que 

medida fueron respondidas o discutidas por los panelistas. 

- La ley garantiza un acceso y uso equitativo al recurso hídrico, particularmente a los sectores 
más pobres (los campesinos e indígenas que no tiene riego)? Definitivamente no, por un lado la 

ley concentra las decisiones en el sector de los que tienen agua, los agricultores regantes, que 

casualmente es el sector que se halla en mejores condiciones socioeconómicas dentro la 

economía campesina; los que no tienen hoy agua, es decir los campesinos pobres, dependen de 

los que sí lo tienen, pues carecen de representación en las instancias de decisión (SENARI, 

SEDERI). La Ley no hace discriminación positiva a los pobres, sino a los regantes. El 

argumento que los proyectos estarán orientados a los que no tienen agua es solo un buen deseo, 

pues la norma no especifica al respecto, y depende de factores externos, como la voluntad de las 

autoridades de gobierno. 

 

- Que mecanismos existen para evitar la creación de dispositivos (formales e informales) de 
comercialización del agua y monopolios, como ya está sucediendo en algunas regiones del 
país? La Ley, por principio promueve un enfoque público y no mercantilista del agua, y ha 

introducido algunos “candados” para evitar aquello, pero, al apostar por los UyC como el 

mecanismo por excelencia para regular el acceso y uso al agua, el Estado está limitado para 

intervenir en el riesgo de que se generen formas de mercantilización del agua dentro los mismos 

sistemas basados en UyC. A diferencia de lo que creen los representantes de los regantes, de los 

UyC no solo emergen formas inequitativas de acceso y uso, sino también mercados de agua, por 

tanto acaparamiento, travestidos y/o camuflados en las normas colectivas. 

 

- El nuevo marco normativo para el sector riego permitirá un manejo ambientalmente 
sustentable del agua en el país? Sostengo que en general el gobierno del MAS tenderá a 

subvalorar el tema ambiental dentro las políticas públicas, y uno de los mecanismos es 

considerar que la presencia indígena en el gobierno, per se, es garantía de la conservación, pues 

se asume que la racionalidad campesina es “amistosa” con el medio ambiente. En el caso del 

agua, existe la tendencia a considerar que los UyC, como parte de esta racionalidad, garantizará 

la conservación y la gestión sustentable del agua. Tal afirmación no toma en cuenta que estos 

sistemas, en muchos casos basados en presas, pozos, generan impactos ambientales no 

asumidas por los que las generan, requiriendo por tanto instrumentos más allá de los UyC para 

su internalización. 

 

- Cuan operativo es implementar los servicios departamentales de riego, la otorgación de 
licencias y registros, en el marco de crecientes conflictos entre usuarios por el acceso y uso? 
Los UyC son suficientes para resolver estos conflictos? La ley 2878, basa en las fortalezas  de 

los UyC para regular, manejar y resolver conflictos, y la “gran capacidad de la comunidades 

para resolver internamente sus conflictos”. Primero, es ingenuo creer que los conflictos se 

resuelven en el marco de plataformas multiactores (multistakeholders), pues como demuestra la 

experiencia boliviana son las relaciones de poder las que definen las salidas a los conflictos. En 

el caso de los regantes, serán las organizaciones sociales con mayor capacidad de ejercer 

dispositivos de poder los que saldrán beneficiados de las negociaciones, y no producto de un 



diálogo basado en alguna “racionalidad comunicativa” entre actores iguales. Los UyC son 

eficaces para manejar conflictos entre iguales, pero cuando estamos hablando de actores en 

relaciones de fuerza heterogéneos y jerárquicos, como se da en el nivel de las cuencas, por 

ejemplo, este proceso no es tan sencillo como suponen los defensores de la Ley 2878. Más aún, 

la eficacia de los UyC está basado también en el ejercicio de prácticas democráticas al interior 

de las organizaciones de regantes, esto implica la aplicación de principios de rotación de cargos, 

revocabilidad de mandato, transparencia y rendición de cuentas. Si esto no sucede, la 

posibilidad de manejo de conflictos democráticamente, en el marco de los UyC, será aún más 

reducida. 


